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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

D e igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísimos Se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.
Como Reina Gobernadora, á nombre de mi excelsa 

Hija la Reina Doña Isabel II, en conformidad con el ar
tículo 15 de la Constitución, y oido el Consejo de Minis
tros, he tenido á bien nombrar Senadores p( r sus respec
tivas provincias, reservándome proceder a los demas nom
bramientos á medida que se completen las propuestas de 
candidatos: por Albacete, por muerte de D. Vicente Ca
no M anuel, á D. Angel Ramírez: por Avila, por renun
cia de D. Lorenzo del R io, a D. Antonio Solis: por las 
Islas Baleares a D. José Campo y Soler: por Cádiz al 
marques de Torrenueva: por la Cor uña , por renuncia de 
D. Julián Malvar y D. Diego Basadre, ai marques viudo 
de Pon tejos y a D. Francisco Rioboo: por Lugo, por re
nuncia del obispo de Salamanca, al duque de Montemar: 
por Madrid á D. Martin de los Heros, D. Juan Madrid 
Dávila, D. Juan Muguiro y D. Eugenio Ladrón de Gue
vara: por Navarra á D. José Perez Necoechea, obispo elec
to de Oviedo: por Pontevedra, por renuncia de D. Luis 
López Ballesteros, á D. José Taboada Mondragon: por Tar
ragona, por renuncia de D. José Batlle, á D. Jaime Pa
rtera, y Rius: por Zaragoza ¿ D. Juan Romeo y Tello. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da para los efectos convenientes á su cum plim iento.=Es- 
tá lubricado de la Real m ano.=  Palacio 9 de Febrero 
de 1838 = Al conde de Ofalia, Presidente del Consejo de 
Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden,

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
la exposición de esa junta fecha 29 de Diciembre último, 
manifestando las razones que median para que no se con
sideren caducados los créditos por juros, cuyos documen
tos hayan ofrecido presentar los interesados dentro del 
año último* siempre que lo verifiquen precisamente en 
el discurso del actual; se ha servido declarar, de confor
midad "con lo expuesto por la comisión de arreglo de la 
deuda ,, que no pierden el derecho á la liquidación de los 
juros de su pertenencia los dueños que, no habiendo po
dido exhibir todos los documentos que deben acreditarla, 
han presentado instancias hasta fin de Diciembre último, 
ofreciendo verificarlo. De Real orden lo digo a V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1 8 3 8 .=  
M ón.=Sr. presidente de la juntu de liquidación de la deu
da déi Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S. M. se ha servido nombrar gefe político en propiedad de 

la provincia de M adrid á D . Francisco Romo y Gamboa , que 
desempeñaba interinamente el mismo destino.

Para la provincia de la Coruña ha tenido S. M. á bien nom- 
brar gefe político á D . Francisco Galvez, que lo era de Bur
gos, en reemplazo de D. Francisco Agustín S ilvela, cuya d i
misión fue admitida.

Para igual destino en la provincia de Oviedp i  D . José 
Caveda y  Naya , D iputado á Cortes por la misma provincia.

Para el pjropio destino en ta de Burgos al coronel D, Fer
nando M aría Ferrer , comandante general que fue de la p ro 
vincia de León.

Y  para el mismo en la de Orense á D . Ramón G au tie r, ofi
cial cesante del Ministerio de la Guerra.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe político de Teruel con fecha 3 1 de Enero participa 
que el 50 á las nueve de la noche tuvo noticia se acercaba la 
facción de Cabañero y  Aznar á aquella ciudad en número de 
2Q infantes y 200 caballos. Que avisado el gobernador militar, 
Cu cuya casa se reunieron el teniente coronel mayor del 6.° li-  
jcro D. Carlos Orfco y  el comandante de caballería D. José

Foxá, convinieron en la salida , y habiéndose presentado Caba-* 
«ero al amanecer á la vista de la ciudad con todas sus fuerzas, 
pero sin atreverse á pasar el G ualaviar, el citado Orzo sé de
cidid á buscarle en el terreno que ocupaba, lo que ejecutó con 
700 infantes de su batallan y partidas sueltas, los dos escua
drones ai mando de Foxá y algunos carabineros de Hacienda, 

Como la acción se verificó a Vista de la ciudad , todos 
pudieron observar el brillante comportamiento de nuestras 
tropas y la cobardía del enemigo, que á pesar de sü superiori-* 
dad numérica no quiso probar las lanzás de los escuadrones re
cien llegados de la corte, ¿ quienes parece que la noche ante-* 
rior motejaba de bisoños. La Milicia nacional tuvo también 
parte en la acción, pues todo el batallón estuvo formado en ba
talla al frente del enemigo. Infinitos patriotas emigrados sa
lieron con las primeras guerrillas, y todo el veeindario y ayun
tamiento se ocuparon en mandar al campo de batalla abundan
tes acémilas y paisanos que condujesen los heridos á la ciudad. 
El resultado ha sido quedar en el campo unos 20 facciosos 
muertos, causándoles 80 ó 100 heridos, y por nuestra parte 
15 heridos levemente, y muerto un capitán de plana mayor. 
La diputación proviucial estaba disponiendo hacer un corto 
obsequio al dia siguiente á la guarnición y escuadrones.

El de Badajoz con fecha 5 de Febrero dice que la facción 
mandada por D. Fructuoso G arcía, reducida á solos 18 ó 20 
hombres, fue alcanzada en la mañana del 29 de Enero en el 
Valle de la Serena por 40 carabineros montados de Hacienda, y 
la partida de Nacionales movilizados de Villanueva y Don Be
nito: resultando quedar dos facciosos muertos en el pueblo y 
cinco mas en las inmediaciones, cogiéndoles varios caballos y 
yeguas, arm as, capas y otros efectos; añadiendo que se conti
nuaba la persecución de dicha gavilla.

De Viana avisan con fecha 4 del corriente que una partida 
de un sargento y 11 soldados de la columna del valiente Z ur- 
bano hizo una expedición hacia el pueblo de Augustina , don
de cogió prisioneros á tres facciosos aduaneros , matando á otro. 
También del pueblo de Mendayia se llevó ¿ dos facciosos p ri-

Junta de quema de documentos de la deuda pública.
Reunida en la plaza de la Constitución á las once de la ma

ñana de este dia la juuta nombrada por S. M. para presidirla 
quema de documentos de la deuda pública, con arreglo al R.eal 
decreto d e l5  de Marzo último é instrucciones posteriores c o m 
puesta de su vicepresidente el Excmo. Sr. D. Antonio Barata, 
consejero de Estado , y de los señores vocales el marques del So
corro , por imposibilidad de D. Gregorio Gamboa y D. Ma
nuel Ledesma, individuos de la diputación provincial de Ma
d rid ; D. Luis Sorela, presidente de la junta de liquidación de 
la deuda del E stado; D. Joaquín María Suarez , director de 
la caja nacional de Amortización; D. Tiburcio Perez Cuerbo, 
procurador síndico del ayuntam iento constitucional de esta 
muy heroica v illa ; D. Joaquia de Fagoaga , con el doble ca
rácter de director del Banco español de San Fernando, é indi
viduo de la junta de enagenacion de bienes nacionales ; D. Ma
nuel V d lo ta , del comercio de esta corte, y D. José Higinio 
A rche, vocal secretario; y colocada en el estrado preparado al 
intento , se procedió á leer el acta anterior, y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de cer
tificaciones de deuda sin Ínteres destinadas al fuego , tales como 
habian sido reconocidas por la misma juuta en la dirección de la 
caja de Amortización, y dispuestos y conducidos conforme á lo 
que previenen los artículos 4.0 y 6.° de la instrucción de 12 de 
Agosto.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 15 
de Marzo y la instrucción de 12 de Agosto; el número total de 
las certificaciones destinadas á la quem a, y el de paquetes que 
las contenían. Concluida la lectura, y colocados estos en su res 
pectivo lugar con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, ex
citó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen ejem
plares del suplemento á la Gaceta de 6 de Setiembre último que 
estaban sobre la mesa, invitándoles á que se enterasen de la le
galidad de la operación , abriendo por s í , ó señalando para que 
se abriese el paquete ó paquetes que designasen, á fin de com
probar la exactitud de su contenido con la indicación del su
plemento.

Y no dirigiéndose ninguna dem anda, á pesar de las reite
radas invitaciones que se hicieron al público para ello , dispu
so el Sr. vicepresidente se abriesen los paquetes que contenían 
los documeiítos, y amontonados se les pegó fuego y movió en 
distintas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas 
todos los de la deuda pública contenidos en el suplemento de 
que queda hecha mención, y de que se acompaña un ejemplar 
autorizado, después de segregados nueve por haber sido recla
mados, importantes 2.356,865 rs. y 17 m rs.; siendo por con
secuencia el importe líquido de los documentos quemados el 
de 335.801,058 rs. y 17 mrs. v n ., según mas por menor resul
ta de la adición puesta al pie del mismo suplemento.

Satisfecha cumplidamente la junta y el público de la ope
ración, el Sr. vicepresidente dio por concluido el acto confor

me á lo qüe previene el art. 15 de la mísrtia iristríicCiorn
Y en cumplimiento de lo resuelto en el art* 15 del Real de-* 

creto de 15 de MarZo firma la junta por ctiatriplicáda la prej  
tente acta formal, á los efectos y para los usos que el ínismo 
y la Real orden de 2 l  de Noviembre previenen , de que certi-* 
fica el vocal secretario* Madrid 51 de Enero de 1838.-A.nt.o-* 
nio Barata.“ Marques del Socorro.“ Luls Sorela.“ Manuel Ledes** 
ma*:= Joaquín Marta Suarez.—Joaquin de Fagoaga.—Tiburcio 
Perez.—Manucl de Villota.—José H. Árche.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S.

FRA N CIA .
París l .º de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cam
Lío, 109 fr. 95.

Idem 5 por 100 79 fr. 75.
Fondos españoles, deuda activa, l9  cíncó octavos*
Pasiva 4 írcs octavos*
El Príncipe de Cápua y su esposa se hallan én París liací 

algunos d ía s, alojados en la fonda W iudsor , calle de Rivoli
(1Constít ii tiontiel .)

CORTES.
CONGRESO D E DIPUTADOS.

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  D U Q U E  D E G O R.

Sesión del dia 10 de Febrero.
. A la una y  cuarto se abrió la sesión, y en seguida sé leyó 

el acta de la an terior, que fue aprobada.
El Sr. Secretario SILYA leyó la lista de las exposiciones que 

por no ser de la resolución del Congreso se pasaban al Gobier
no en la presente semana.

Para ¡a comisión que debía informar sobre la proposición 
del Sr. conde de las N avas, relativa á la exclusión de géneros 
extrangeros en las contratas de vestuario y equipo del ejército* 
se nombró á los Sres. Alonso, M adoz, Córdoba, M arín Blaz- 
quez, Roda y Cantero.

Aprobadas las actas electorales de la provincia dé Oviedo, 
fueron admitidos como Diputados por la injsma los Sres. Don 
Juan Posada y D. Francisco Posada de Posada Fernandez de 
Córdoba.

El Congreso quedó enterado de Una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación de la Península trasmitiendo la 
que habia recibido de la diputación provincial de Logroño, en 
la que se participaba que el día l5  del actual era el señalado 
para la reunión de los colegios electorales que habian de pro
ceder á la elección de un D iputado en virtud de la reelección á 
que estaba sujeto dicho Sr. Ministro.

El Sr. VICEPRESID EN TE anunció el orden del d ia , qué 
era la continuación del dictamen de la comisión de Reglamen
to interior sobre adiciones hechas á su proyecto.

En su consecuencia fueron leídas por el Sr. Secretario , y 
aprobadas sin discusión por el Congreso las siguientes partes de 
dicho dictamen, que á la letra dicen asií

Título 6.° — 45. El Sr. duque de Gor propone al art. 45 la 
limitación siguiente: opero en ningún caso continuará después 
de anochecido.” La comisión reconoce los inconvenientes que 
bajo ciertas costumbres y en ciertas circunstancias pueden traer 
las sesiones celebradas de noche; mas esperando que 110 se veri
fiquen por ahora entre nosotros, 110 cree oportuno fijar una 
prohibición absoluta que ligase enteramente las facultades del 
Congreso. Opina por tanto que no debe admitirse esta adición.

Al final del título 8.° ha propuesto el Sr. Cadavat el ar
tículo siguiente: »Los Diputados dirigirán siempre la palabra 
al^Congreso y no á un individuo ó fracción del mismo.” La co
misión admitiendo esta idea propone que se coloque este artícu
lo después del 50 en el título de las sesiones.

52. Al art. 52 se han presentado dos adiciones, una del 
Sr. Gamero para que se añada la palabra material después de 
equivocación; y otra del Sr. Cadaval para que el Presidente 
retire la palabra al orador que se exceda en el caso de este ar
tículo. La comisión cree que no son necesarias ni la una ni la 
otra , y propone que permanezca aquel tal como se haya apro
bado.

Se puso á discusión el párrafo que sigue:
56. Ei Sr. Alcalá Galiano ha propuesto para el final del 

art. 56 la siguiente adición: >ren este caso podrá cualquier D i
putado pedir que se dé por el Congreso un voto de censura 
contra el que profirió la expresión malsonante ú ofensiva, y 
se pondrá la proposición á votación en la sesión siguiente.” La 
comisión entiende que las palabras del artículo ya aprobado au
torizan de un modo general para toda resolución necesaria sin 
que sea indispensable descender á pormenores que no son de 
presumir*



El Sr. ALCALA GALIANO: Señores, no puedo tener 
gran queja de la comisión de Reglamento , á pesar de que cua
tro adiciones que be presentado á su proyecto , las ha medido 
todas con el mismo rasero y las ha desechado, porque esta ha 
hecho lo mismo con casi todas las que se han propuesto. Diré, 
sin embargo, que si es tenaz en su propósito, ya se sabe a qué 
un poeta célebre ha dado las dos calificaciones de ju sto  y  de 
t en a z , y por consiguiente aunque yo no pueda proponerla el 
primer títu lo , no se crea que al tratar de tenacidad me pro
pongo acriminarla.

Aunque ni el estado de mi salud , ni el en que está el Con
greso por la poca concurrencia y la menor atención que se pres
ta á los oradores, puede hacer muy fructuoso mi discurso, con 
todo, usaré de la palabra, porque no hay un punto mas digno 
de atención que el respeto que se debe á las menorías para es
cudarlas contra las mayorías. Si á estas se las da un derecho 
excesivo sobre aquellas, resultará lo que ha sucedido en Fran
cia , lo que ha sucedido también en España y  en todos los paí
ses. A la menoría, señores, es menester protegerla, ^porque la 
mayoría está protegida por si* tnisuia; y  el Gobierno represen
tativo , como todo Gobierno que se funda en la discusión libre, 
ha de tener por base el respeto á la menoría, porque esta puede 
convertirse alguna vez en mayoría , y llegar ocasión en que ten
ga que conquistar sus derechos con la espada. Pero este princi
pio tiene ciertas limitaciones". Es sabido que una menoría pue
de excederse hasta el punto de que sea necesario reprim irla, y  
de ello ocurren ejemplos en todas las naciones. No hablaré de 
Inglaterra, en donde es sabido que la Cámara de los Comunes 
tiene derecho de jurisdicción sobre sus miembros hasta el punto 
de tener preso á cualquiera de ellos. En Francia hay igualmen
te el voto de censura, y ha existido esta disposición, no solo 
ahora, 110 en tiempos en que el orden esta cimentado, sino en 
Jos tiempos mas bulliciosos de la revolución , en los tiempos en 
que se consagraba la libertad de opiniones , entonces se llevaba 
á la cárcel de la Abadía á los Diputados por cualquier desliz. 
En la asamblea constituyente ocurrió diferentes veces ser arres
tados los Diputados, y esto hubo de recaer sobre los individuos 
pertenecientes al partido aristocrático, pues con insolencias tur
baron mas de una vez la paz de las sesiones.

Me acuerdo también de que en la asamblea legislativa hubo 
casos de Diputados llevados á la-A badía; cuando la famosa 
matanza de Setiembre de 92 , se encontraron muchos en el es
tado mas triste que fueron conducidos á la asamblea por el pue
blo sublevado. En tiempos de movimiento el voto de censura 
existia en Francia , porque es'necesario que exista en todas par
tes, y  aun se ha llevado hasta el punto de la expulsión, como su
cedió respecto de Mr. M a n u e lc u y o  hecho de ningún modo 
me detendré á calificar. Pero? para que no se me culpe de que 
solo hago referencia á ejemplos extrai^gero^, voy á  citar un ejem
plo español, un hecho uotable de lasGórtestpasadas.

En Febrero ó Marzo de 1815'ocurrió que un Diputado lla 
mado Reina  profirió expresiones contra la  Constitución y  de
claró que no reconocía esta, puesto que había reconocido y  ju 
rado á Fernando vn absoluto. ¿Y  qué hicieron aquellas Cortes? 
¿Dejaron pasar esto? No. Aquel Congreso usó de las faculta
des que debe tener.todo cuerpo legislativo.

Está probado, pues, que las menorías pueden llegar á des
mandarse hasta el punto de tiranizar á las mayorías ,  y  de ello 
bos presenta un ejemplar la  nación francesa. Desde que en 1792 
se estableció la convención nacional, hasta los famosos dias 
de 51 de Mayo y  12 de Jun io  , el partido llamado de la  Mon
taña en menoría, pero en una menoría tan turbulenta y  atrevi
da que tuvo atemorizada á la m ayoría, y  por eso logró conver
tirse en mayoría y llevar al cadalso á los miembros mas influ
yentes de la que antes lo era. Yease, pues, cómo es necesario un 
freno para reprimir una opinión indiv idual de la menoría cuan
do se desmanda; y  v-éase también cómo ese freno tan necesario se 
ha permitido en España bastaren los tiempos de mas libertad y  
hasta en la época turbulenta de la revolución francesa, cuando 
mas ensanche tenían las prerogativas populares.

Me parece., señores, que si hay en el mundo una necesidad 
probada., es la necesidad del voto de ^censura en ciertos casos; 
pero la comisión expone, porque no se desentiende de esto, que 
rílas palabras del artículo aprobado autorizan de un modo ge
neral.” ¿Y  qué quiere decir autorizar de un modo general ? 
¿L as  leyes no han de especificar ios trámites que se han de 
seguir en ciertos casos? Yo diré ¿  los señores de la comisión., 
que hubieran sido mas francos si hubieran dicho que no habia 
voto de censura, porque esto es lo que vienen á  decir. Es im 
posible que se proponga un voto de censura en los casos nece
sarios, quedando e! artículo como está; porque ¿qué trámites 
se han de seguir? ¿No se objetará entonces el reglamento mis
mo? Se dice que no; pero yo hubiera querido que se dijese 
francamente: " la mayoría queda desarmada; cualquiera puede 
levantar su voz y  oponerse á la Constitución del Estado” ; por
que hasta este punto, señores, puede llegar el exceso; y  aun
que es verdad que aqui pueden manifestar los Diputados sus 
opiniones, cualesquiera que estas sean, no por eso puede ser 
permitido levantar una bandera , que siendo una opinión sola,

)>uede ser una enseña de guerra c iv il fuera de este recinto. Por 
o mismo que el Diputado está, al manifestar sus ideas, bajo 

la  salvaguardia de la invio lab ilidad , debe el Congreso conser
var el derecho de darle un voto de censura cuando aquellas 
fuesen de un efecto peligroso.

La comisión rechaza mi adición fundándose en que estos 
casos 110 son de presumir; ¿corno que no son de presumir? 
¿tenemos acaso algún privilegio extraordinario sobre los demas 
países? ¿cómo no ha de presumir la ley uo caso que está den
tro de los límites de lo posible? Por consiguiente, aunque ten
go poca esperanza de que triunfe mi opinión, como todas las 
que aquí se manifiestan, se abren cam ino, y alguu día pueden 
tr iun far, no he querido dejar pasar esta parte del dictamen 
sin manifestar las razones en que mi opiaion estaba fundada.

El Sr. SANCHO (como de la comisión): Señores, la ad i
ción que con tanto calor ha defendido el Sr. Galiano, está 
aprobada , y  la medida que en ella propone está comprendida 
en el artículo. Por de pronto paso por toda la parte histórica 
del voto de censura en otros paises que nos ha hecho S. S . , y 
por todo eso de las mayorías y las menorías , pues todo el es
p ír itu  del reglamento está fundado bajo esos principios.

Pero "señores, ¿el Sr. Galiano qué propone? propone que en 
un caso determinado se dé un veto de censura á un Diputado: 
pues esto mismo dice ol artículo. En él se previene que el Con
greso puede tomar la disposición conveniente cuando lo crea 
ju sto ; y  si lo cree asi , dará ese voto de censura, como se ha

o ya  sin que el reglamento lo expresase. Es tan natural que?

á una persona que insulta á la corporación á que pertenece, 
puede decir esta: "  Usted ha faltado á sus deberes y se ha exce
dido.” Tampoco calificaré yo la expulsión de Mr. Manuel de 
la Cámara franeesa; pero hasta para eso da facultad el regla
mento. Si hubiese un Diputado , lo que no es de esperar, que 
estuviese todos los días insultando al Congreso y  vertiendo doc
trinas perjudiciales, el Congreso tomaría una medida contra 
él. ¿Pero dice lo contrario el reglamento? N o; vamos á leerle 
( lee el art. 5:3.) La misma disposición que se debe tomar cuan
do un Diputado ofende á otro, se tomará contra uno de la mi
noría que ofenda á la mayoría. Dice el artículo "  acordando lo 
que estime conveniente á su propio decoro” : nótese, pues, que 
el añadir "u n  voto de censura” seria dar á entender que la 
providencia mayor que se podia tomar contra un Diputado era 
ese voto; y  esto no es cierto.

El Sr. Galiano puede por consiguiente estar tranquilo por
que su idea está admitida. La comisión ha añadido después una 
excepción, refiriéndose á casos que no son de presum ir; y  al 
decir esto ha pagado un tributo justísimo á la sensatez y  cor
dura de los españoles. La idea, rep ito, está adm itida; y  si la 
comisión se expresa a s i, es porque en vez de revestir al Con
greso con una facultad, si se adopta la adición del Sr. Galiano, 
se ponen límites á sus atribuciones.

Sin mas discusión fue aprobada la parte del dictamen que 
autecede.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para ha
cer una pregunta á la comisión de Actas el Sr. Salamanca.

El Sr. SA LA M A N CA : No estaba yo aqui ayer á primera 
hora cuando se dió cuenta de unos documentos relativos á las 
elecciones de M álaga , y  con ese motivo 110 he podido pregun
tar á la comisión en qué estado se encontraban las actas de 
aquella provincia. La comisión tengo presente acudió al Con
greso en solicitud de que se pidiesen ciertos informes á las au
toridades de la provincia de M álaga relativamente á las elec
ciones, y  me parece que aunque el Congreso accedió á la pre
tensión^ sin embargo no hau venido dichos informes; pero creo 
que en cambio se han recibido otr<?s documentos sobre el mis
mo asunto de elecciones dirigidos al Congreso por diferentes 
particulares, que acaso podrán ser bastante para que la comisión 
dé su dictamen. Esto era lo que tenia que m anifestar; y  sien
do una cosa tan urgente como el que la provincia de M álaga 
no carezca en este lugar de ninguno de sus representantes, es
pero que la comisión lo tomará en consideración.

El Sr. A R R A Z O L A , corno individuo de la comisión; La 
comisión desea ultim ar este negocio de las elecciones de Málaga. 
En 29 de Diciembre dió su dictámen relativamente á las 
de A lm ería, y  entonces si hubiese tenido datos suficientes lo 
hubiera hecho también respecto de las de M álaga. Desde aquel 
dia hasta hoy es verdad que se han recibido ciertos documen
tos relativos á las elecciones de aquella provincia ; pero la comi
sión no los ha teuido por suficientes para dar su dictám en, á 
no ser que el Congreso lo acordase asi. Por tanto si esta es su 
voluntad, la comisión desde luego ©frece presentar su dicta
m en, fundándose para ello en dichos documentos.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que la pregunta del Sr. Sa
lamanca no puede ser objeto de discusión , y  por tanto que no 
jpodia conceder la palabra á ningún Sr. D iputado: que el Se
ñor Salamanca,, si lo creyese oportuno, podría hacer una pro
posición por escrito.

Continuando la discusión pendiente* se leyó la adición que 
sigue del Sr. G aliano :

Otra adición del mismo Sr. Galiano ai artículo 53 para que 
el Presidente pueda mandar despejar las tribunas donde hubie
se habido desorden , y  para que pueda disponer asimismo el 
arresto de los pérturbadores, dando cuenta al Congreso*?el que 
impondrá en la próxima sesión al delincuente ó delincuentes la 
pena de prisión ó multa que estimare merecida. Por lo que ha
ce la primera p arte , la comisión juzga que basta con las pala
bras generales que ha usado en el artículo, en las que se compren
de cuanto pueda ser necesario en este punto; y  respecto á la 
segunda, la comisión no es de parecer, antes bien rechaza la 
idea de que el Congreso se convierta en tribunal para su pro
p ia  causa. Si el desacato fuera efectivamente grave, los tr ibu
nales ordinarios administrarán justicia.

El Sr. ALCA LA  GALIANO: Conocido es , señores, á 
prim eia vista* que este es un punto del mayor ínteres, y  si 
.acaso mientras nos ocupamos en é l hubiese alguna interrupción, 
eso me convencería mas y mas de su importancia. Se trata de 
poner coto á las demasías que suelea ocurrir en las Asambleas le
gislativas por parte de los espectadores, que ya  con unas , y a  
con otras miras pretenden in flu ir asi en las votaciones de los 
Sres. Diputados. No soy yo  de aquellos que opinan que el D i
putado debe ser hasta tai punto independiente , que no ha
y a  de tener en consideración la opinión publica y la de sus co
mitentes, no; pero el público debe tener entendido que aqui 
viene á escuchar, guardando el mayor silencio, no manifestan
do con señal alguna de aprobación ó desaprobación su opinión; 
pues este recurso le queda para luego que haya salido de este 
lu g a r , por medio de la im prenta, por cartas de unos amigos á 
otros, y  en las conversaciones particulares.

Señores, ha llegado este abuso hasta el punto de decirse en 
algún periódico que las tribunas habían silbado á un D iputa
do. Yo cuando rne senté en aquellos bancos ( seña lando d  
Los d e  La izquierda ) ,  entonces he merecido aplausos: mani
festé muchas veces que aquellas demostraciones, lejos de dar 
fuerza á mis discursos, se la quitaban; y  del mismo modo anun
cio ahora que cuanto se quiera indicar por semejantes medios 
eu contra m ia , lejos de hacerme desmayar, me enardece y  me 
anima.

Repito que la comisión no ignora estas doctrinas; pero á 
mi entender no ha adoptado los medios conducentes para po
nerlas en planta. Bien conozco me contestará el Sr. Sancho que 
el Presidente tiene á su disposición la fuerza armada para ha
cer despejar las tribunas; pero yo quisiera que estas atribu
ciones se fijasen de un modo mas claro y  terminante en el re
glamento. En Francia cuando la revolución de JuH o, cuando 
Luis Felipe gozaba de la mayor popularidad, entonces mismo 
se dictó una ley que concedía una especie de jurisdicción á la 
Cámara para conocer de esta clase de delitos. Estas razones son 
las que me han movido á hacer la adición presente, que con
ceptúo de la mayor im portancia, á pesar de que estoy firme
mente convencido que no será aprobada por el Congreso.

El Sr. SANCHO: Dos partes tiene el discurso del Sr. A l
calá G aliano: en la prim era, esto es , en que los perturbado
res sean expulsados de las tribunas, conviene con S. S. la co
misión ; mas uo asi respecto d j la segunda , én que el Sr. Ga

liano quiere que el Congreso se convierta en un tribunal para 
conocer de estos delitos. No, señore , esto no es decoroso, y 
ademas 110 se conseguiría el objeto de la adición. En tiempo 
de las Cortes constituyentes dos veces que liemos querido me
ternos donde no nos llamaban, las dos hemos salido burlados 
y  yo me alegré mucho: pues lo mismo nos sucederá ahora si 
disponemos lo contrario á lo que la práctica nos ha enseñado 

En el artículo se dispone que el Presidente po Irá eutregar 
el perturbador ó perturbadores á la guardia y  al juez para que 
este le imponga la pena en que haya incurrido : por consi
guiente creo 110 hay un motivo fundado para que el Sr. Alca
lá Galiano pueda recelar que se altere la calma que debe presi
d ir en este respetuoso lugar. Ademas debe hacerse justicia á los 
ciudadanos españoles que asisten á esas galerías. Todos los dias 
estamos viendo en los periódicos de otras naciones los aplausos 
y  las manifestaciones ae aprobación ó desaprobación que sedan
á los discursos que los oradores pronuncian......

El Sr. ALCALA GALIANO para un hecho: Esas voces á 
que alude el Sr. Sancho son de los mismos D iputados, no de 
ios espectadores de las tribunas.

El Sr. SANCHO (continuando): Eso, señores, es en mi 
concepto cien rnil veces peor; y  digo que no tenemos derecho á 
hacerlo; y  que mucho mas pueden influir en las votaciones esos 
aplausos proviniendo de los Sres. D iputados, que no provinien
do del público. &

El orador satisface á algunas otras observaciones del señor 
preopinante, y  cita dos hechos ocurridos en Francia ; uno con 
el D iario d e  C om er c io , y  otro con la T ribu na , en los cuales, 
habiendo sido llamados á la barra sus redactores por haber in
sertado dos artículos injuriosos á la Cám ara, no solo no se ha 
conseguido resultado favorable, sino que los abogados respecti
vos han hablado entonces con mas descaro que los artículos 
mismos*

Procediéndose á la  votación quedó aprobado el dictámen de 
la comisión.

Fue aprobada sin discusión la siguiente parte del dictámen 1 
que dice : !

Por iguales razones no estima la comisión admisible otra 
adición del Sr. Cadaval al mismo artículo para que los expelí-, 
dos de la tribuna no puedan volver á ella en cierto tiempo á 
juicio del Congreso.

Título 7.°r:68. La adición del Sr. Gamero al artículo 68 
para que á la palabra ex p on er  sigan las de «de palabra ó por 
escrito” , ha sido objeto de un largo exárnen en la comisión. 
Esta por ú ltim o, considerando que con la misma proposición 
pueden presentarse, y  asi se practica, sus fundamentos escritos, 
entiende que la exposición que en este artículo se establece debe 
ser exclusivamente de palabra. ^Propone por tanto , para evitar 
dudas, que se añada esta expresión d e  pa la b ra  á la de exponer 
que en dicho artículo se encuentra.

Habiendo retirado la comisión el art. 71, le presenta redac
tado del modo siguiente: La segunda y  tercera legislatura de 
cada diputación pueden continuar, á propuesta del Gobierno 
ó un Diputado cualquiera, los trabajos de la precedente, par
tiendo del estado en que se encontraba ; pero concluida una di
putación , terminan cuantos negocios pendían en el Congreso, 
y  deberán comenzarse nuevamente si fueren promovidos por el 
Gobierno ó por los Diputados. Exceptúanse de esta disposición 
los códigos, en cuyo exárnen y  discusión se podrá continuar.

Título 8 .0=72. Al artículo 72 ha propuesto el Sr. Gadaval 
que se añada: «cuya  orden se establecerá por la suerte, forman
do primero la p rim era, luego la segunda &c. después de dis- !
tribuir el número de Diputados en partes iguales” : la comisión 
juzga no es necesario entrar en estos detalles en un,punto cu
ya  ejecución cree sumamente sencilla.

El Sr. Vázquez Queipo ha propuesto al art. 79 lá adición 
"dando parte al Congreso de todos los individuos que la com
ponen.” La comisión no encuentra inconveniente en que se aña
dan estas palabras al artículo: "  dando parte al Congreso, asi de 
estos nombramientos como de todos los individuos que la com
ponen*” ‘

A l artículo 85 propone el Sr. Cadaval que sé añada esta 
excepción: "salvo en el caso de que se suspendan las Cortes.”
La comisión no cree que haya necesidad de esta expresión, 
pues claro es que con la legislatura fenecen por regla general 
sus comisiones y  sus trabajos*

Retirado por la comisión el art. 8 4 , vuelve esta á presentarle 
del modo siguiente, con lo que cree quedarán desvanecidos (os 
temores de algunos Sres. Diputados. " L a s  comisiones nombírá- !
das para el examen de los códigos ó de otras leyes de mucha 
extensión , podrán continuar sus trabajos con autorización del 
Cpugreso y  de acuerdo con el Gobierno , aun después de con-* 
cluida la leg islatu ra; en cuyo caso el Diputado que no pue*** 
da permanecer en la cap ita l, lo hará presente para que se le j
reemplace.” j

A l artículo 90 propone el Sr. Moure que se añ ad a : "derí j
hiendo recaer la elección en un Diputado por cada provincia» 
sin que deje de tenerlo aquella que tenga cuatro Diputados.” , I
La comisión ha rechazado ya  esta idea , que sobre ser inconve- I
níente en la práctica, ofrece graves dificultades en principio; ¡
y  consecuente en su sistema propone que se deseché; ^

El Sr. MOURE manifestó que es de absoluta necesidad el 
que en la comisión dé Presupuestos haya un Diputado íó rae- j
nos por cada provincia, y  por tanto debe desaprobarse él dic
támen de la comisión. ¡

Deipues de manifestar el orador la desproporción que exis-, 
tia entre las cargas de algunas provincias, concluyó recomen
dando a la comisión la adicíbá propuesta por el Sr. Moure.

Después de una larga rectificación de hechos éútré tos seño
res conde de Toreño, Moute y  Fontaú, el Sr. Muro ( como in*. 
dividuo de la córhision) contesta á lo dicho sobre' la adición del 
Sr. Moure diciendo que él adm itirla seria destruir por su base 
los principios en que se fundaba él reglamento én la  parte qué 
dispone la formación de las secciones,; y  añade po rú ltin ao 5!. S. 
que debia tenerse présente qué las sesiones dé secciones y  comi
siones eran públicas, y en podia» tomar parté todos los 
Sres. Diputados.

No habieud» quien tuviese pedida la  palabra? puso i  
votación esta parte del dictamen y  fue áprobacfa.

Igualmente lo fué sin discusión"la sigu iente:
Propone el Sr. Cadaval que haya de imprimiese y  repartir

se siempre por separado todo dictámen q?uév recaiga sobre u** 
proyecto ó proposición de ley.

La comisión entiende que si el negocio es grave,, está c©De
prendido en el artículo ;  y  si es fácil y  sencillo * aunque sí* 
objeto de una ley no necesita esa distinción..



Se leyó la siguiente parte del dictamen.
Al art. 108 presentan los Sres. Ponzoa y Puche la adición 

siguientes "L os Diputados que defiendan el dictámen de la co- 
inhion alternarán con los individuos de esta en el uso de la 
palabra.”

A tendido el m odo con  que deben formarse las com isiones 
por este reglam ento, y  los ind iv iduos que deberán com ponerla, 
jio se ve ventaja a lgu n a , antes bien inconvenientes en adm itir 
e!>ta adic ión . La com isión propone por tanto que sea desechada.

El Sr. P O N Z O A  * com o autor de la adición , pide la pala
bra y la apoya m anifestándolos graves inconvenientes que trae 
consigo el no adm itir la adición ; pues no adoptando esta me
dida resulta según S. S. que los que piden la palabra en pro 
del dictámen de una com isión  se quedaban sin poder hacer uso 
de la palabra, pues hablando tres en contra , y contestándolos 
]os individuos de la com isión, podia declararse el punto suficien
temente discutido.

Ademas de este grave inconveniente se extiende S. S. en ma
nifestar que necesitando todo Gobierno para su conservación 
las luces, la probidad y el patriotismo de los individuos de uua 
nación , al buscar los Gobiernos representativos estas tres cir
cunstancias en los cuerpos colegisiadores, debia procurarse que 
en la discusión hubiese toda libertad y amplitud.

Y  concluye por último S. S. diciendo qüe en atención á es
tas observaciones la comisión debia reformar su dictámen y 
adoptar la adición que habia tenido la honra de hacer al ar
tículo 108.

El Sr. OLOZ¡AGA.(como, miemhro.de la comisión) contesta 
brevemente á las observaciones del Sr. Ponzoa, poniendo de ma
nifiesto que el actual sistema de reglamento interior y él plan
teamiento de las secciones no permitían de modo alguno ad
mitir la adición presentada. Dice ademas el orador, antes de con
cluir, que no podia desconocer el Sr.Ponzoa la necesidad depo
ner un término á las discusiones; y que tomando parte en ellas 
tres señoi es en contra, los de la comisión en pro y los miem
bros del Gobierno en cualquiera de los dos sentidos, podia colo
carse la cuestión bajo todos los aspectos posibles.

Y  concluye diciendo que estos eran los motivos,que los in
dividuos de la comisión habían tenido para juzgar inadmisible 
la adición de los Sres. Puche y Ponzoa.

El Sr. PUCHE (en contra) después de manifestar que el ar
tículo 108 tenia corno grave inconveniente la probabilidad de 
que siendo por suerte la elección de las secciones, se reuniesen en 
una sola todas las especialidades de un ramo, dice que la co - 
m sion se fundaba para desechar su adición en dos cosas, á sa
ber: 1.a que no traia ventajas, y 2.a que por el contrario traia 
inconvenientes. . . . . . . . . .  .

Sobre esto dice S. S. que cree que no es fundada la opinión 
de la comisión ; y que mas inconvenientes traería, como el señor 
Ponzoa habia dicho, no dar toda la amplitud necesaria a la 
discusión.

El Sr. OLO ZÁG A. (como de la comisión) empieza diciendo 
que el inconveniente que el Sr. Puche atribuía al art. 108, risas 
que un cargo á la comisión era una inculpación al Congreso 
por haber resuelto que las secciones se eligiesen por suerte.

Después ^e^esta. indicación eí orador contesta brevemente 
al Sr. Puche , haciéndole presentes algunas de las razones ante
riormente dichas. Y  después de lamentarse de la especie de pre
vención con que se miraba á las comisiones , termina dicien
do que á no haber otra impugnación mas fuerte, creia que el 
Congreso debia aprobar el dictámen.

Después de uñasJigeras observaciones del Sr. Galiano , á 
las que coutestó el Sr. Olózaga como de la comisión, se declaró 
el punto suficientemente discutido, quedando aprobado el dic
támen. • < ¡ . . ,, '•

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión , y  señalan
do para la sesión del lunes próximo la de los asuntos pendien
tes, levantó la de este dia á las cuatro y cuarto.

ESPAÑA
MADRID 10  DE FEBRERO.

EDUCACION PUBLICA.
Concluye el articuló insertó en las Gacetas dé 4 * 6  y  10 

; t , de éste tríes, '
«N o  es ciertamente mi .intención , y  estoy muy lejos de de? 

cir “ abolid los jueces del crimen, desterrad la horca, prohibid 
la trasportación y anulad .vuestro.código penal,>; pufes estoy 
bien convencido de que mientras continúe el actual sistema, 
preciso es que  ̂conservemos .todo este aparato. No soy cierta-: 
mente de los que creen en ja especie de adagio que acabo, de

mencionar, sobre el ejemplo y el escarmiento; y e$toy persua
dido de que resulta poco bien de la imposición de pepas cor- 
porales; mas sin embargo creo que aboliéndolas se hária mu
cho mal, y por eso no digo "abolid semejantes: imposiciones” : 
pero declaro-¿sincera y positivamente, como resultado de mi 
larga experiencia, y  con arreglo á todos los principios que he 
llamado en mi auxilio al hacer los interrogatorios, que el pre
sente sistema de castigos no conduce de modo alguno al ob
jeto, y que no ofrece consuelo alguno al que tiene que admi
nistrar justicia ó al que preside ios juicios que la ley requiere 
para ejecutarla. Increíble parecerá á los que no han examinado 
bien esta materia cuán pequeño» beneficio resulta de los castigos 
como medio de prevenir los crímenes. Con la imposición de una 
pena podernos salir de criminales endurecidos; desterrarlos con 
otra, ó separarlos de la sociedad; mas el ejemplo de sus sufri
mientos, aunque fueran estos mas conocidos de lo que real
mente son, produce muy poco efecto.

«Repelida de este modo la imputación que podría caer' so
bre mí de desear que se altere parte alguna del código crimi
nal, paso á exponer las razones en que se funda mi opinión. 
Me parece evidente que todos los que han discutido esta cues
tión de crimen y castigo, han partido de una súposicion erró
nea. Todos han supuesto que el que se resuelve á cometer un 
crimen es un ser que raciocina , que preve, que calcula. Todos 
han razonado en el concepto de que ei hombre que hace un ro
bo en camino público, calcula eu el momento de proyectar su 
empresa la contingencia de ser ahorcado; ó que un hombre que 
intenta una falsificación, tiene presente el castigo que le espe
ra, y siente la convicción de que lo sufrirá. Todos ellos en fin 
han discurrido en la inteligencia de que los criminales calculan 
de antemano las contingencias de su conducta, como el comer
ciante en su escritorio calcula las probabilidades de pérdida y 
ganancia en sus especulaciones ; ó como el labrador (si es que 
el labrador calcula alguna vez) sobre las cosechas, los mercados 
y las estaciones.

«Se supone ademas que la mente del individuo está tran
quila y libre de toda preocupación; que considera el negocio 
con calma y premeditación; en fin, que su ánimo está tan se
reno como está el nuestro cuando deliberamos acerca del casti
go correspondiente á sus ofensas, siendo asi que por lo común 
se halla bajo la influencia de un fuerte impulso. Es una perso
na que Ka.perdido su dinero en la casa de juego ? y se conside
ra arruinado si no puede pagarlo ó reponerlo: debería es ver
dad haber calculado antes de ir á aquel lugar; mas las decla
raciones pénales no están determinadas para este momento.

«N o  piensa en nada hasta que siente las consecuencias de su 
imprudencia, y se encuentra con deudas que pagar ademas de 
lo perdido. Tiene una familia que sostener, un empleo ó la con
sideración social qúe perder, y entonces se pregunta á sí mismo 
¿qué haré yo? y se le supone entonces en estado de calcular los 
riesgos de ser descubierto, convicto y !castigado si se arroja á 
dar un paso que puede sacarle, y  él cree que le Sacará deb ter
rible embarazo en que se encuentra. En semejantes circunstan
cias dudo mucho que él calcule nada, pues lo que ocupa cute
ramente á su ánimo son sus presentes circunstancias, su condi
ción arruinada; siente mucho, teme mucho, y su razón está ofus
cada por el yehemente deseo de salir del grande apuro en que 
le ha puesto su conducta inconsiderada. En semejante estado 
de espíritu es muy -poco verosímil que él se detenga á refle
xionar.  ̂ *

. . . . . . .  v  .. ^  ;;

«Mas supónganlos que calcujla; en su cuenta no dará tanto 
valor aj peligro quelcorre cometiendo el crimen, como á la rui
na totaf y  á la desgracia que le¡espera de aparecer como un de
fraudador. La realidad es que los hombres se arrojan á come
ter los mayores crímenes, dominados por pasiones que anonadan 
su razón. ,• ?

«Las grandes atrocidades se cometen casi siempre bajo la 
influencia de Un estímulo poderoso; si es la locuravde la sen
sualidad ,.sé¿ fuerza á una muger; si la furia de la venganza, se 
hace qn aséáiViátó ; |i el odio lldvado hasta el frenesí, se queman 
las casas, sq$em^efen los edificios. El aguijón de la conciencia 
se siénte después de la ofensa y  en la calma que sucede, á la 
tempestad ele las pasiones. Aun;las ofensas de una especie mas 
grosera, las qúe sé dirigen contra la propiedad y son mas sus* 
ceptibles de cálculo, se proyectan con un deseo Tal dé obtener 
la cosa que sé buseá para remediar alguna necesidad, ó satisfacer 
alguna propensión, qué al calcular el riesgo de ser descubierto 
y castigado saperias se da importancia alguna á este peligro. 
De modo*qu©y todo bien considerado, puede tenerse muy poca 
confianza en la influencia de lo| castigos para evitar los críme
nes; bienrsea; que se haya presenciado los castigos, ó qúe solo 
se haya *®ido hablar de ellos. Mas si los castigos son ineficaces,

tengo seguridad deque hay otro media de prevenir las delitos.. 
Las escuelas establecidas ya para niños de siete, ocho, nueve y 
diéz áños ofrecen resultados consoladores hasta donde pueden, 
alcanzar ; péro estás'escuelas son débiles instrumentos para ei! 
bien, comparadas con las que yo deseo ver establecidas; donde 
se ponga al niño de tierna edad bajo la tutela paternal del ins
tructor ; donde pueda precaverse eficazmente la adquisición de 
hábitos viciosos, y se puedan infundir en el ánimo principios 
de'virtud; donde puedan echarse los cimientos para la cultura 
intelectual y moral; donde sobre todo puedan adquirirse con 
facilidad hábitos permanentes de prudencia, de industria y do
minio de sí mismo.

«Si se adopta en los primeros años un sistema de instruc
ción que pueda producir en el ánimo del niño sentimientos de 
pundonor é independencia, al mismo tiempo que se procura 
destruir ó evitar las inclinaciones turbulentas y perversas; si 
se le proporciona una instrucción sostenida en los principios 
de la virtud y el correspondiente adelantamiento en sus ocupa
ciones intelectuales; si su inteligencia y sus sentimientos se 
acostumbran únicamente á principios saludables é impresiones 
inocentes y puras en los años mas críticos de su vida, será casi 
imposible que propenda después á métodos de vida viciosos, 
porque serán enteramente contrarios á su índole natural. Será 
tan difícil para él hacerse criminal, por ser esto contrario á 
todos sus hábitos , como seria para uno deYV. SS. salir á robar 
en camino público. Por tanto, pues , el comenzar la educación- 
de los niños en la tierna edad , á que he dado tanta importan
cia , será el medio seguro de protejer á la sociedad contra loa 
crímenes. Yo pongo toda mi confianza en el hábito; el hábito 
que ha sido en todos tiempos la principal esperanza tanto del 
legislador como del maestro de escuela ; el hábito que todo lo 
facilita ; que venga á ser un hábito la sobriedad, y la intempe- 
ranciasprá detestable; que la prudencia sea un hábito, y el des
arreglo ó el abandono llegará á ser tan contrario al carácter 
del joven y del adulto, como son los crímenes atroces á cada 
uno de V V. SS. Acostúmbrese al niño á mirar como sagrada 
la verdad; á respetar escrupulosamente la propiedad de los d í-  
mas; á abstenerse de actos imprudentes que puedan ponerle en 
conflictos, y estará tan poco dispuesto á mentir, á trampear c> 
robar, como á arrojarse á un elemento en que no pueda res
pirar.”

Continúa el orador discurriendo sobre la clase de personas 
de donde salen comunmente los criminales; refuta victoriosa
mente los argumentos con que se ha querido probar que los crí
menes no han disminuido con los progresos de la educación; 
calcula el coste presumible de un número de escuelas de párvu
los suficiente para Londres ̂  y toca otros puntos interesantes y  
curiosos en que no podemos seguirle.

I M P R E N T A  N A C I O N A L

COLECCION DE LEYES
Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,

V DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES ¥  REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta na
cional la última entrega del año anterior de 1837, que 
comprende los tres últimos meses de dicho año, y que 
forma con la anterior el tomo 23 de la colección, corres
pondiente á los seis meses últimos del mismo año. «El
precio de los ejemplares en rama es de 12 rs., y el de los 
encuadernados á la rústica 13. Hay ejemplares de to
do el tomo 23 á 22 rs. rama, 23 rústica y 28 pasta.

En el presente año se publicará esta colección por 
cuadernos mensuales: el cuaderno correspondiente á cada 
mes saldrá en todo ei mes siguiente. Cada seis meses for
marán un tom o, y con la última entrega de cada uno se 
dará ei índice de él y la portada.

Habrá también ejemplares en rama para los que no 
necesiten hacer uso de él y quieran encuadernarlos des
pués mas cómodamente. El precio de cada cuaderno men
sual, puesto en las cajas de las administraciones de correos* 
será de tres reales; y en ellas se admitirán las suscrip
ciones.

TEN ED U RIA DE LIBROS
 DE LOTERÍAS NACIONALES. Mes de Agosto de 1857.

ifixtraeto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y las que,han satisfecho en; elReferido mes de Agosto, á saber:

v T , ¿EXISTENCIAS EN FIN DE JULIO DE 1857. Rs.  vn. Mrs.

Én tesorería.'......................... . . ...................................... ....................................................... ....

En poder de los úditíitíistra^res.. ; . . . . .  , .  'i.  ’. . . .

.  622494. . 10

.2 4 5 5 1 7 5 .. 26

, P ^ IU D A  G^ERAL .ENJEL. 3 ^  DE 1837- ,  .
5075670.. 2

‘ ‘ Por cuenta dé éxíraéciones y  sófteos,
Por la extracción de 15 de Junio han ingresado én poder dé los

administradores de Cádizvd^álagá y(Breus............................. ....

Por la de 5 de Julio id. en el de los administradores de Ceuta y
^ Valladolid.........^  ... . . . . . .  ¿ J .  ¿ ____
Por la de 24 del prisma id..ep ^l.de los administradores de A l

mería, Ceuta, Mtálagá,* Orí huela, Pajienciá, .P^úteve^ra., .V a - 
lladohd y Zaragoza. , . ' . ,  . . . . . . . .  . . . .  L  .7  ; . ’

Por el sorteo de 7 de Agosto han ingresado en ;j>oder de los ad*-
ministradores................. .............................. ........  .^ í

Por la extracción dé 10 de' dicho mes id. id. id .................. . • • • : •

Por el sorteo de 21 del mismo íd. id: id.; ¿ ¡ . . . .  i ¿ . . . .  1 ; v i . .  

Por la extracción de 51 de id.Yd. id; i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ Por el sorteo de 6 de Setiembre id. id. id................ .... .... .......................  .
Por la éxtráccion de 18 del mismo id. id. id ....................

Por el sorteo de 21 de id. id. id. i d , ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9. .2 8 ' 

59.. 20

301 .. 2|

725690 
523594. • 551 

.6957.00 1 
592826.. 10 

50980
4 4 9 . . 20 

1600

\ 218699Í. .  11

Por ingresos extraordinarios.

Por los débitos procedentes de empleados y  otros deudores á la
hacienda nacional han ingresado en tesorería.............................

Por el descuento gradual de sueldos................................. ................
Por beneficio de rifas........................ ............................. ................. f
Por lo recibido en la administración de Sevilla de orden de la 

dirección. .................................... ............................................

1177.. I41
9599.. 4 
7000

3496

■' "* ;<**

r

Por ganancias en Ja negociación de efectos.................................... 141.. 14
Por abono que se hizo de mas ¿1 administrador de Barcelona en 

su comisión del sorteo de 31 de Mayo.......................................... 9 Í .2 0
, f

Por id. id. los administradores de Cádiz y Soria en la comisión 
, ¿fe Ja.extracción Julio............. ......................................... 1. .21|
Por abono que se hicieron de mas los administradores de Cádiz, 

Soria y Salamanca en la comisión de lá extracción de 24 de' 
Julio..........................................................• • • .............................. .. 1 ..5 5

h
,986125. .1 0

Por id. id. los de la Cortina y Zaragoza en la del sorteo de 24 l ' Í5 i - : '
iou !;■ • ?

del mismo........................ ............................................. ................... 18 1 ! i

Por id. id. el administrador dg Algeciras en la de la extracción
105

v  i

Por i r p  porte de 114 letras expedidas por la dirección á cargo de
951712

il . ■ • '

. ‘ '■ * •

12454. .  201 I hí
Í1- 3 1 .; ■•••

Por reintegros.................. ................................................. 6 1 0 ..2 0 / ■' ’ -'-y c

Total ingresado.
- - - ' i 1’  ..-.¡i:-''* -  . -
(5248786,.,25

SALIDA GENERAL. Tirr un m

Comisiones. \\ 1
v • • , X r d..

Por la comisión satisfecha al administrador de Málaga mas abo-
* , u . »  s m



no que se hace en la extracion de 1 j de Junio.. .  • • • • • • • • • •
Por id. id. al administrador de Valladolid en .la de.,i de Julio. . 
Por id. id. d los administradores de Algeciras., Murcia, Valen

cia , Valladolid y Zaragoza» en la.de-24 de,i. . • • ■ • • • • • • • • * 
Por id. id. á los de provincia en el sorteo de 7 de Agosto sobre 

los 515,410 rs. que importan las ventas hechas para dicho

Por id. id. á los de esta corte sobre 208,280 rs. por id. id . . . . . .
Por id. á los de provincia sobre 200,417 rs. 15 mrs. que im

portan las jugadas hechas para la extracción de 10 de id .. . .  
Por id. á los de esta corte sobre 122,977 rs. 18 mrs. para id. id . 
Por id. á los de provincia sobre 521,200 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 21 de id.............. . • •
Por id. á los de esta corte sobre 172,500 rs. por id. id. ............
Por id. á los de provincia sobre 251,046 rs. 22 mrs. que impor- 

tan las jugadas hechas para la extracción de 3 e i . . .  . • • 
Por id. á los de esta corte sobre 141,779 rs. 22 mrs. por id. id. 
Por id. á los de provincia sobre 50,460 rs. de los 44,980 que ím- 

portan las ventas hechas para el sorteo de 6 de Setiei“ ^ ‘ • • • • 
Por id. á los de esta corte sobre 2,000 rs. de los 6,000 por

Por id. al administrador de Algeciras sobre los 449 rs. 20 mrs. 
que importan las jugadas hechas para la extracción e e

Por id. á los de provincia sobre los 1,600 rs. que importan as
ventas hechas para el sorteo de 21 de id ............ •• . • • * * • • • •

Por id. al administrador de Valencia por el beneficio de nías.. .

"  i r ^5 . . 24

24 . .  18
;• 'i

16257.. 2
5180.. 50

20280. .12
6164. .  24

15642.. 26 
;' ,2587.. 7

25105.. 20 
6405..; 52

915..26

50

44 . . 50

48
210

j

7

Ti

96878.. 5

Ganancias á  los jugadores.

Por 4  billete del sorteo de 9 de Enero se han satisfecho a los 
jugadores á cuenta de los 407,840 rs. que les correspondieron. 

Por 4  billete del sorteo de 13 de Febrero se les han satisfecho a

Por 4  billete del sorteo de 13 de Marzo se les han satisfecho a
cuenta de los 650,260 rs. por id id.......................... • • • *• • • •

Por i  billete del sorteo de 27 de Abril se les han satisfecho a

Por £ billetes del sorteo de 18 de Mayo se les han satisfecho a

Por billetes del sorteo de 12 de Junio se les han satisfecho a

Por 4 pagarés de la extracción de 15 de Junio se les han sa
tisfecho á cuenta de los 130,168 rs. id. id................... • • • * • •

Por billetes del sorteo de 26 de Junio se les han satisfecho á

Por 19 pagarés de la extracción de 3 de Julio se les han ¡satis
fecho á cuenta de los 119,590 rs. id. id. * 

Por 50 d ŝ cuartos billetes del sorteo de 10 de Julio se les han
satisfecho á cuenta de los 586,460 rs. id. id...................*..........

Por 5411  billetes del sorteo de 24 de Julio se les han satisfecho
por cuenta de los 1.594,730 rs. id. id............ . . . . . ................ ..

Por 326 pagarés de la extracción de 24 de Julio se les han sa
tisfecho á cuenta de los 97,814* aumentados 4*000 rs. por rec—

Por 619 bi Petes del sorteo de 7 de Agostóse les han satisfecho por

Por 220 pagarés de la extracción de 10 de id. se les han satisfe
cho á cuenta de los 222,377 rs. id. id.....................................

Por 267 dos cuartos billetes del sorteo de 21 de id. seles han sa
tisfecho á cuenta de los 659,000 rs. id. id........ .

Por 115 pagarés de la extracción de 31 de id. se les han satisfe
cho á cuenta de los 254,270 rs. id. id.......... .

Por 4  billete de los sorteos celebrados con anterioridad á 1.° de 
Enero de 1837 se les han satisfecho....................

120 

100 

80 

250 

240 

161080 

70 

2920 

728 } 

45560 

1189710

25194 

569700 

200150 

465100 

27052 

250 .

• 2684504

i

Gastos de extracciones y  sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en la Extracción de 3 de Julio.. • •

Por id,, id. en el sorteo de 21 de id . .........................
Por id. id. en el sorteo de 6 de Setiembre........ ..
Por id. id. en el sorteo de 2 de Octubre......................, ..............

195 \
56

105 ¡ 
204 { 
662 ) 

5520.. 52 J 
1066 \ 

45
609 J

' . i 5 * .

6462.. 52

: hd")l

Sueldos y  gastos de oficinas.

Por los sueldos que han correspondido á los empleados en estas
154515..15» 

15465.. 6 /
147778.. 21

Quebranto en la negociación de letras.

Por la pérdida'sobre 1.568,252 rs. vn. 15 mrs. á que ascienden las
negociaciones hechas en esta corte y en tas provincias.......... ..

Por corretaje sobre 100,000 rs. vn. en que han intervenido agen
tes de cambio.. . .  .....................................................................

29724.. 25j

100 í
t 29824. • 25

Varios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro público.. .
Por premios á patriotas y  doncellas................................................
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondien

tes ál mes de Junio de este año..................................................
Por importe de 179 letras de la dirección satisfechas por los ad

ministradores á cuenta de lo girado á su cargo en este año.. .
Por abono hecho al administrador de Salamanca en la extracción 

de 29 ,de Mayo por notas de pagarés equivocados...................
Por id. á los de Almería, Cádiz y Soria en la extracción de 5 de

Por id. a los de Sevilla , Soria y S. Fernando en la extracción 
de 24 de Julio por notas de pagarés equivocados.....................

Por id á los de la Coruña y Zaragoza por billetes sobrantes del

Por id. al de Algeciras por importe de las jugadas devueltas a 
los interesados por no haberse recibido los pagarés en la ex
tracción del 10 de Agosto, y notas de equivocados...................

Por id. al de Salamanca por satisfecho de mas en el descuento

Por id. al administrador de Valencia, por el robo que hicieron 
los facciosos al administrador particular de Sueca, cuya can
tidad se mandó abonar por la dirección, en virtud de expe-

451000
5000

27552.. 8

956022

5 .. 22 

1 8 ..2 8

18.. 6

560 1
■ 1441680. .26

1054 
554.. 50

15

320 .

Total pagado....................... 4406929.. 5

r e s u m e n  g e n e r a l .

Importa lo ingresado en todo el mes de Agosto con inclusión de
la existencia que resulto en el anterior................. ..

Existencia para el de Setiembre. .#.#••••.

6248786..25
4406929.. 5

1841857.. 18 que se halla en

esta formas

En poder de los administradores de
/Ndm. 1. ........................ 36.. 19 Suma anterior. 982632..22'|

/  2 . . . . ............. 5985.. 17
5 . . . . . . . . .  3991..28 Coruña.............. .... 38538..26
4. ............. ..........  10949..22 Cuenca............... ... 16476..22
* rl5,721..5> nrem  ^ Ecija....... ..............  752.-4
5* {ll,252 ..1 j •• 6 Elche.....................  1901..25
6  . # ............. 8952.. 17 Escorial. . . . . . . . .  809..19

1 7 ...................  6000.. 5 Gerona...................  1845.. 7
1 3 ................. 122&1 G ranada,............ 36056.. 8
1 9 . ........................ 8578.. 15 Guadalajara.. . . . .  8462..21
I 1 0 ......................... 11259..29 Huelva.------------ 8579
1 11 . . ............... 3257.. 13 Huesca----- . . . . . .  5694-.14

- 1 1 2 .. . . . . . . . . . . .  5325.. 1 «íaen.. . . . . . . . . . .  17757.. 8
M adrid../ 15. .......................  .. .. J e r e z . . . . . . ...........  2U82..14

V 1 4  «.*«*••••••» 8970.. 8 León.. . . . . . á» . . .  •• •• ••
15. . . .  S666..55 Lérida. . . . . . . . . .  5 6 4 4 .8
16 ................... .. 8520..26 Logroñb,. . . . . . . .  4266..21
1 7 ; . . . .................  9959..51 Mahon...................  2728.-28
18; v . . .  i 1 5540.. 6 Málaga.. . . . . . . . .  54260..25
1 9 . . . ' ; . . . . . . . ; .  9277..14 Mondoñedo. . .  . . .  685..19
20 ............... .. 5976..26 Murcia.. . . . . . . . .  20616.. 7
21 . / . ®; .___ . . . .  5527.. 4 Navalcarnérd.. . . .  950..25
2 2 . .  .    458I..10 Ocaña. . . . . . . . . .  1809..28

I <6,752.. 5» ac-qt; , . Orense..................  2872
I ‘ 12,843..115 '*  "-9595..16 Orihuela................. 2557.24
\ 24 . . . . . . . . . . . . . .  5195..52 Oviedo..................  5164..29

Albacete..-... . . , . .  .V¿ 6190..27 Paíencia.. . .  . . . . .  8065.. 9
. /  Alcalá de Henares.. . . .  2827..25 Palma de Mallorca. 15784.. 2
/ Algeciras... i . . . . . . . .  85955..18 Pamplona.. . . . . . .  2866.. 8
1 Alicante.. . . . . . . . . . . .  1548!..55 Pontevedra.. . . . . .  17491..18
i  Almería.. ............. .. 10996..12 Puerto deSta-Mgrís». 8755..52
1 - • . <6128,.i0) on Reus........... 44^4—2á
1 Aranjuez. . .  J ^  24f  6465..20 Salamanca.. . . . . .  10159.. 7
I Arganda. . é . . . . . . .  . 368.. 5 San Fernando,. . . .  18200.. 11

¡Badajoz.,. . .  . . . . . . . .  172572.. 16 San Sebastian . . . .  7207^.26
■¡y . tóarjeélonav... . . . . . . . .  42955.. 15 Santander..... . .' 15U4..18
Remo. • • /Rilbao-íV éi* . .  . # . . * . . á f 7038..21 Segovia. . .  # . .  á. .  12413.. 12®

\ Ruügo î;! #, ¿ . . .  • . . . . .  6502.. 18 Sevilla.. . . . . . . . .  38714^29
\Cáceres¿. * # *. .  . . . # . . 2979..28 Soria. . : v . .  . 1294..33
f id iz .ty u  ^  . . . . . . . .  > 229231.. 5 Talav.ade la Reina. 5490..2/K
jCartagena. .y . . . . . .  . ¿ 8305 .11 Tarragona. . ¿ . . . .  22009.. 6

> jGásals iJbañez..:. . . . . .; . 669.. 9 Toledo. , ¿ . . . . .  . ,  12211.. 1
■Castellón de da Plana.. 10382.. 2 Tudela..................  3725..22

v..,I •...... • >• 8056_.ir2i: ,Valen€Ía..>>¥^-.
f  r . . T p  Vc45776..21i kzí t í  VaíladoTid.............  16544-31
1 Ciudad Real  ̂ 7584 53161..15 Vitoria.. . . . . .  ^  22732^.26
1 Colmenar viejo........... .. 225..15 Zamora................. 1417.. 6
VCórdoba!. K. ............. 122700.. 9 Z a r a g o z a . . 27991..l2^

Corella...........................  1052..26

/  i 982652.í22 Remesas en camino. • •. .  . . . . .

ao : : : ■- : Total...............

. 189881.. 2

> 163976..16

1821857.48
20000

1841857..18

Según resulta dé las cuentas qué éstan á mi cargo; y para que cppste y obre los efectos 
correspondientesfiririo este extracto en Madrid á 8 de Enero de Í838. =: El tenedor de libros, 
Rafael Ruiz Ordoñez.

B o ls a  d e  M a d r id . -C o p t iz .  . de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en fcl gran libro á 5 p. 100 ,00.
Títulos al portador de) 5 por 10 0 ,18  siete dieziseisavos con cupones 

al contado: i8 f  y 18 sljete dieziseisavos á v. f. ó v o l.: i 8 | ,  4  y. 18J 
Idem á prima de i  y ¿ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador d e l‘4/ p. 100 , 00.
Vales Reales nolconsolidados, ioJr al contado.
Deuda negociable de 5 p. it>o á papel , 00.
Idem sin intereá, $ siete dieciseisavos y al contado: $$ á 30 d . f .  6 

vol. á prima de $ por 100 : 44 á 60 d. f. ó vol. á prima de i  por 100, 
nuevas.

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS.

Idndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , \  d
36I. fuertes, i-f b. Santander,^ b.

París, i <-i i . Bilbao, i¿  id. Santiago, i d .
Cádiz, ¿ d. Sevilla, f  id.

Alicante, á corto p ía - Coruña, £ id. Valencia, 1 din. b.
z o , £ b. Granada,“ £ id. Zaragoza, id.

Descuento de letras , á 5 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA  .j u d i c i a l .
Los que Como herederos y acreedores se crean con derecho á los 

bienes que á su muerte intestada dejó D. Benito Gamaljo y tyuñez, na
tural que fue de Cacabelos , le deducirán al término de 30dias en el 
juzgado de primera instancia que en Madrid despacha el Sr. D. Felipe 
E’scobedo por la escribanía del número de D. Santiago de la Granja; aper
cibidos que pasado sin hacerlo les parará perjuicio.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.

EL LEÑADOR ESCOCES, 
comedia graciosa en tres actos.

Intermedio de baile; terminando la función con un diverti
do sainete.

A  las siete y media de la noche.
MUERETE ¡Y  VERAS...! 

comedia original en cuatro actos.

IiUerrnedjf\rde-./bailej d^pd?, la graciosa comedia en
¡un acto, cuyo título, es  ̂ uh .x ' "  "
¡ N O  M A S  M U C H A C H O S !

, CRUZ. A . las -siete y  media de la noche#
L A  D O N A  D E L  L A G O .
operá1 fen^doi áctóá 7 déT célebre * maestrorRdssinU 

* Entfer éf 1 .° ' £ ' 2 *  acto sfe* éjecújtárá/el baile comico , nntPf* 
ló g ic o t ít u íá d ó iV -  -

L A  H I J A  D E L  V E R G E L .  I
GRAN SALON DE ORIENTE. A las once de la nocb«.

Gran baile de máscaras , a,30 rs.r el billete.
GRAN SALON DE VILLAHERMOSA. A  las oncfe «íéj»

nru'he dará el tercer baile de máscaras en este mafifniílCQ loca ■ »


